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ADMINISTRACION LOCAL

Técnica: Oleo y temple.
Soporte: Lienzo sobre muro.
Medidas: 2,17 x 1,76 metros.
Epoca: 1905.

Título: La Escultura.
Autor: Julio Romero de Torres.
Materia: Pintura.
Técnica: Oleo y temple.
Soporte: Lienzo sobre muro.
Medidas: 2,17 x 1,76 metros.
Epoca: 1905.
Inscripción o fínna: J. Romero de Torres.

Titulo: Canto de Amor.
Autor: Julio Romero de Torres.
Materia: Pintura.
Té::nica: Oleo y temple.
Soporte: Lienzo sobre muro.
MedIdas: 3,R55 x 3,40 metros.
Epoca: 1905.
Inscripción o firma: Canto de Amor. J. Romero de Torres.

Titulo: El Genio y la Inspiración.
Autor: Julio Romero de Torres.
Materia: Pintura.
Técnica: Oleo y temple.
Sop011c: Lienzo sobre muro.
Medidas: 3,275 x 3.275 metros.
Epoca: 1905.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 .3.a) del Decreto
60i 1988, de 12 de abril (<<Boletín Oficial de Canarias) de 6 de junio
de 1988), y el articulo 9,° de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, el señor Consejero Insular del Area de
Cultura. Educación y Deportes ha resucito con fecha 20 de diciembre
de 1991, lo siguiente:

Prirncro.-lncoar expediente de declaración de Bien de Interés Cul
tural, con catc~oria de Monumento Histórico, a favor de la Iglesia de
San José del ternlino municipal de San Juan de la Rambla, cuya deli
mitación del entorno afectado es la siguiente: figura irregular que par
tiendo del cruce de las calles El Rosario y El Santo, avanza en dirección
a la Iglesia y, sobre el eje de la calle El Rosario, abarca la plaza de
San José cubriendo todo su perímetro para remontar por la calle Die
cinueve de MarLO, desde donde ira a enlazar con el punto de partida,
protegiendo todos los inmuebles que tienen su fachada a la plaza de
la Iglesia. Entendiendo que cuanqo la delimitación se dibuja sobre el
eje oe la calzada. Implica que se encuentran protegidas las fachadas de
amhos lados de la vla.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
lo establecido en el artículo 9." de la Ley 16/1985, de 25 de junio, y
disposiciones coneordantes. .

Tereero.-Haecr saber al Ayuntamiento de San Juan de la Rambla
que, según lo dIspuesto en el artículo 11 de la ley citada, la incoación
del expediente para .la declaración de un Bien de Interés Cultural de
tenninará. en relación al bien afectado, la aplicaCión provisional del
mismo régimen de protección previsto para los hiencs declarados de
interés cultural; y que dicha incoación iletenninará la suspensión del

_ ,-otorgamit'nto de licencias municipales de parcelación, edificación o de
molIción. nsí como los efectos de las ya olorgadas, y las obras que por
razon de fuerza mayor hubieran de rcalizar~e con carácter inaplazable
en las zonas afectas", precisarán en todo caso, autorización del exce!eH
rísimo Cabildo Insular de Tenerife (articulo 16).

CU3lto.~Ordcmr la notificación de esta resolución al Registro Ge
neral de Bienes de Intercs Cullural, así como Registro Regional de

, Bienes dc Interés CulturaL a efectos de su anotación preventiva.
Quinto.-Publicar la presente resolución en el «(Boletín Oficial de

Canarias» y en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 1992.-EI Consejero Insular
del Arca de Cultura, Educación y Deportes, Marcos Bnto Gutiérrez.
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NúmeroDenominación
de las plazas

Secret. Interven. . .
Administrativos .
Cabo P. Municipal .
Policia Municipal .
Ing. Técn. Minas .
Fontanero . . . " .[
Conductor . . .
VigIlante Alumbrado .
Operanos ServICIOS . . . . .. '1
Limpiador.. . , ..

Personal laboral. '" . .. .
Blbhotecana . . . . . ,
Psicólogos 1

Auxiliares , . . .. . 1

Arq. Técnicos .. . 1

Operarios Servo .
Jardinera. . . . . . . . '1
Monitores , ~

12322 RESOLUCJON de 26 de marzo de 1992, del AVlllltamiento
de Macae! (Almeria), por la que se aprueba' la plantilla
de personal funcionariO y laboral de esta Corporación.

Don Miguel Angel Sierra Garcia, Licencia en Derecho, Sccrcta~io
Interventor del excelentísimo Ayuntamiento de Macad (Almería).

C~rtifico: Que en el acta de la sesión extraordinaria del Pleno det
Ayuntamiento celebrada el dia 22 de enero de 1992, se adoptaron entre
otros el punto 2, aprobación, si procede, modificación plantilla.

Por el señor Alcalde fue puesto de manifiesto que una vez modifi
cados y reestructurados detenninados servicios d~sde la última apro~a
ción de la plantilla de personal de este AyuntamIento, se hace precIso
la urgente modificación de ésta, y que deberá comprender todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral, y even
tuales.

Realizados los análisis y evaluaciones pertinentes, emitidos infortl).es
por Secretaría e Inlervención, se propone al Pleno de la Corporación
la adopción del Siguiente acuerdo:

Primcro.-Aprobar la plantilla del personal de este Ayuntamiento,
comprensiva de ~os siguientes apartados:

Plantilla de funcionarios y personal laboral del Ayuntamiento de
Macae) (Almería)

S~gundo.-Publicar.la plantilla.a'próba~a íntegramen~e.en el. «Boletín
OfiCial de la ProvinCia», y remltlr copia a las Admmlstraclones del
Estado, y de la· Comunidad Autónoma.

Tercero.-Compromiso formal del Pleno de dotar J;'rcsupuestariamen
te para el ejercicIO de 1992, la consignación cconomica relativa a la
plantilla relacionada. .

Tras breve debate, el Pleno con el voto a favor del Grupo'Popular,
y el Grupo Socialista (11), y el voto en contra del Grupo Andalucis
ta (2), acuerda aprobar íntegramente el contenido de la proposición.
Así como remitir dicho acuerdo al «Boletín Oficial de la Provincia).

y para que así conste y surta los efcctos legales oportuno libro la
presente de orden y con el visto bueno del señor Alcalde. .

Macae! (Almería), 26 de. marzo de 1992.-El Alcalde, el Secretario.

UNIVERSIDADES
12323 RESOLUCION de 24 de marzo de 1992, de la Universidad

de Alcalá de Henares, por la que se acuerda hacer público
el presupueslO de la Universidad para el ejercicio econó-
mico 1992.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá de Henares, en su
sesión plenaria de 24 de enero de 1992, y en uso de las atribuciones
que le concede el artículo 14.2 de la Lev Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Refonna Universitaria y el ártículo 210 del Real Decreto
1280/1985, de 5 de junio, por el que se aprueban 19s Estatutos de la
Universidad de Alcalá de Henares, acordó la aprobaCión del Presupues
to de esta Universidad para 1992.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 54.2
de la Ley Orgánica 11/1983, y en el articulo 212 del Real Decreto
1280/1985 antes citados. .

RESOLUCION de 8 de e/lero de 1992. del Cabildo Insular
de Telleri(e, por la que se incoa expediente de declaración
de Sien dc Jnteres Cultural, con categoría de Monumento,
a fóvor de la Iglesia de San Jose de! termino municipal
de San Juan de la Rambla
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